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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  
D E LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se conce
den los beneficios de la Ley de Ordenación de Sola
res a la villa de Fontanares.

En atención a las circunstancias que concurren en la villa
<io Fontanares, perteneciente a 1.a provincia de Valencia, y 
haciendo uso de la facultad que otorga al Gobierno el ar
ticulo quince de la Ley de quince de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, a  propuesta del Ministerio de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rt CülO úl¥¡CO.— tLo& efecto? de Qa Ley de quince do mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordenación de So
lares, serán extensivos a la villa de Fontanares, nó obstan
te ser el censo de población de* «ichq municipio inferior a
los diez mi] habitantes que señala el articulo primero do
dicha Ley.

Dado en Madrid a  Veintitrés de enero de mil novecien
tos cuarenta y  ocho,

F R A N C I S C O  F R A N C O
V

E l Ministro de la Gobernación,
B L A S  PEREZ G O N Z AL E Z

DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se regula 
la realización del servicio de giros postales de la Caja 
Nacional de Subsidios.

L a naturaleza y cuantiadle  las remesas de fondos que efec. 
rúa la Caja Nacional de Subsidi.os por medio del giro ¿^os- 
ts-1 aconsejan modificar determinadas disposiciones que r e 
gulan tal servicio, amp«latido el límite de quinientas o mil 
pesetas en la medida que por el momento* so estima proce
dente señalar, y en su virtud, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis- 
.mos,

D I S P O N G O :
Articulo único. —  El articulo tercero, apartados c) y d) 

y el artículo quince, apartado cuarto, quedarán redactados 
del siguiente modo:

Articulo tercero.— Extensión del servicio•— e) L a  Ofici
na autorizada de destino enviará al consignatario la canti
dad girada, por* mediación <Jbl cartero rural; cuando no ex
ceda de quinientas pesetas, o del Agente postal, si no excede 
de mil pesetas. Pero tratándose de giros/qu^, cambien en
tro sí las Delegaciones provinciales de la C aja  Nacional de 
Subsidios Familiares con las corresponsalías locales de la 
O bra  Sindical Previsión / Social, para el abono de, Subsi
dio Familiar a los trabajadores del campo, la oficina nu^qri- 
¿ada de destino enviará las libranzas 3 la Cartería rura ó  
Agencia postal en que resida el respectivo corrosponsal, has. 
ta el limito máximo de dos mil quinientas pesetas porreada 
giro.

d) L o s  residentes en pueblos en ios que no exista esta
feta podrán imponer giros hasta quin.entas-pesetas por iibran. 
za por mediación de los carteros rurales, o hasta mil pesetas 
por conducto dq los Agón tes postales. No obstante, si se Un

ta de giros especiales impuestos por los corresponsales de hx 
Obra Sindical Previsión Social para las Delegaciones provin
ciales do la Caja  Nacional de Subsidios Familiares, *e admi
tirán, hasta el limite máximo de dos mil quinientas pesetas • 
por libranza. En todos los casos anteriores, los carteros rura*. 
les o Agentes postales entregarán a los imponentes ta ones 
provisionales, que serán después canjeados por el resguardo 
definitivo expedido por la oficina técnica encargada de su for- 
malizacidn.

C A P I T U L O  T E R C E R O .  —  Pago de Los giros. ~  Artículo 
■quince.—C u a r to .— Si el destinatario reside en una Cartería 
rural y oJ importe excede de quinientas ‘pesetas, o en una Agen
cia postal, rebasando de mil pesetas el importe- de) giro, .so le 
pasará un aviso (impreso G-nueve) para que so presente a 
cobrarlo en Ja oficina técnica autorizada. Respecto a los giros 
especiales a que se redore el artículo tercero del servicio de 
Subsidios Familiares agropecuarios, se enviarán las libranzas 
a la Cartería rural o a la Agencia postal donde* resida el co
rresponsal respectivo, hasta el límite máximo de dos mil 
quinientas pesetas.

Asi lo dispongo por el.presonte Decreto, dado es Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro de la Gobernación,
B L A S PE£,EZ G O N ZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se con
cede la  Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 

 Hermenegildo al General de División del Ejército del 
Aire don Alfonso de Orleáns. y Borbón.

En consideración a lo solicitado por el General de División 
del Ejército del Aire 'don Alfonso de Oreáris  y Borbón, y de 
conformidad'con lo propuesto por la Asamblea de IzT Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, •

Vengo en concederle la Gran Cruz de La referida Orden 
con ja antigüedad del día veintitrés de lebrero de mil nove
cientos cuarenta y siete, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Tardo 
a trece de lebrero de mil novecientos cuarenta y ocho..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVLLA ARRONDO *

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de División don Antonio Ba
rroso y Sánchez-Guerra.

En consideración a lo solicitado por el General de Divi
sión don Antonio Barroso y Sánchez-Guerra, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la ’ Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

VfiflgO en concederte la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, fecha en que cumplió, las con
diciones reglamentarias. ’ . y
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Así lo el i *-!<)( j n o por el presente D ecreto ,  dedo en E. Par .  
do a trece de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

E l  Ministro del E jército ,  F R A N C I S C O  F R A N C O
F I D E L  DAV1LA A RRON D O

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se pro
mueve al empleo de Interventor de Ejército a don 
Antonio Caballero Moreno, destinándole a la In ter
vención General del Ejército.

Por exist ir  vacunL en la E s -a la  de Interventores de E jé r 
cito, y en consideración a los méritos y c ircu n stan cias ,  que* 
concurren en el Coronel de Intervención don Antonio C a b a 
llero M o r e n o , 'a  propuesta del M inistro del E jé rc ito  y de 
acuerdo con el C o nse jo  de M inis tros ,

Vengo en promoverle al empleo de interventor de E jé r c i to  
con la antigüedad do esta  fecha, destinándole a lar Interven
c i ó n ‘ General del E jérc i to .

f  Así lo d ispongo por el presente Decreto ,  dado en El Pardo 
a trece de febrero do mii novecientos cu aren ta  y ocho.

El Ministro del E jercito .  F R A N C I S C O  F R A N C O
F I D E L  DAViLA A R R O N D O

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se tran s
m ite a  don Pablo Vázquez Pérez y doña Teodora Pu
lido Barroso, padres del soldado de Caballería Ben
ja mín Vázquez Pulido, la pensión concedida a la viu
da del mismo, doña Ju sta  Corrochano Pérez.

\ a tai]  te por haber contraída rhuevo m atr im on io  en die
ciocho de mayo ele mil novecientos cu arenta  y dos doña J u s 
ta C o rro ch an o  Ibjrez, la pensión anual de se isc ien tas  'n o 
venta y tres pe>etas con cincuenta cén n n ;os ,  elevada a p a j -  
tii del veinticuatro de noviembre de mil novecientos ; u j  
renta  y dos a sen  cicuta';  noventa y c inco pesetas con cin
cuenta céntimo.*., que le fué concedida el veintidós de abril  
de mii i u i v m Ívtjuos c iuwinta  seis tom o viuda del s o i d u o  
de Caballer ía  B e n ja m ín  Vázquez Pulido, y no quedar leí 
ca u sa n te  d esccn d eiu ia  legitima ni natu ral ,  don Pablo Váz
quez Pérez y (luna T eo d o ra  Pulido B a rro s o ,  padres del cau . * 
sante- y 'pobres en sentido légal, reúnen las condiciones exi
gidas por la Ley de veint-cinco d L* noyiémbre de m il  nove, 
cientos  cu aren ta  y cuatro ,  ,por la que se modif ica el a r t ícu 
lo c iento o d íe n la  y o ié o  del R eg la m en to  para  la aplicación 
del E s ta tu to  de Clases* P asivas dol E s ta d o .

En su \ y iu d r a propuesta  del M inis tro  del E jé r c i to  y 
previa, deliberación del C o n s e jo  de M inis tros,

D I S P O N G O :
Articulo ú n ic o .— Tur reunir ia.s condiciones legales exi

gidas y serles de aplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cu arenta  y cuatro ,  se tran sm ite  
a don Pablo Vázquez Pérez y doña ^J'eodora Pu'lido B a rro 
so, padres del soldado d-  C a b a lle r ía  B en ja m ín  Vázquez 
Pulido, la pen sión  concedida a  la ‘ viuda d c J 'm i s m o ,  doña 
J u s t a  C u tfo eh an o  Pérez, la cual percib irán en la duancu 
de se isc ien tas  noventa y tres pesetas  con cincuenta c é n t i m a  
a ipartir del d iecinueve de m ayo de m il  novecientos m a 
ren ta  y dos y en la de setecientas  noventa y cinco pesetas 
con c incu en ta  cén tim os a partir  del ve inticuatro  de n o vic io ,  
bre de mil novecientos cu aren ta  y dos, por la D e leg a c ; ó i  
de H ac ien da de Tolodo, en copart ic ipac ión y m ien tras  con 
serven ia aptitud legal,  y caso de que tino de los. beneficia, 
riós pierda la c i tada  aptitud legal,  su p arte/ acrecerá  la ne 
su copartícipe.

Así lo d ispongo por el preserrte Dectíedo, dado eir El P a r 
do a trece de febrero de mil novecientos cu aren ta  y ocho.

El Ministro del E jército ,  FRANCISCO FRANCO
FIDLL DAVJULA ARRONDO /

D E C R E T O  de 13 de lebrero de 1948 por el que se tran s
mite a doña María Guiilén Pacheco, madre del pai
sano militarizado Antonio Cabrera Guillérv la pensión 
que se cita, concedida a la viuda del mismo, doña Inés 
Sala Guirao.

Vacante ,  por haber contraído nuevo m atrim onio  ert vein
tiuno de era r o  de mil novecientos cuarenta  y uno doña Inés 
Sa la  Guirao, la pensión anual de seiscientas noventa  y tres 
pesetas  con cirn uenta c é n t im o s  qu t le lué conc edida cti vein
ticuatro de m a y o ’ de mil novecientos cuarenta  y cinco como 

, viuda del paLam ) militarizado Anfuiiio Cabrera Gudlén, y no 
qúedar de! causante  descenca-ncia legit ima ni natural,  dona 
María  Guiilén Pacheco, madre del causadle ,  viuda y pobre en 
sentidfi legsTl, reúne las condiciones e x ig id a s ‘ por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro  • 
por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
Reglam ento para la aplicación de, Esta tu tp  de Clasos Pa* 
sivas de E s ta c o .

E n  su virtud, a propuesta de¡ Ministro del E jé r c i to  y previa 
deliberación del C o nse jo  de Ministros, * * 1

D I S P O N  (f  O :
Artículo ÚniCO.— Por reunir la> condiciones legales exigidas 

y serle de aplicación la Lev de veinticinco cíe noviembre de 
mií novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite  a doña María  
Guillen Pacheco, madre del paisano militarizado Antonio C a
brera Guillen, la pensión anual de seiscientas noventa y tres 
pesólas con c incuenta céntim os, concedida a la viuda del m is .  
mo, duña Inés Sa la  Guirao^ a cual percibirá  a partir del día 
veintidós de enero de mil novecientos cuarenta  y uno por. la 
.Delegación de H acienda de A h .an te ,  m ientras  conserve la 
aptitud legal para el disfrute.

Así lo dispongo porgti presente Decreto, dado en El 'Pardo
a trece de febrero de mil novecientos cu arenta  y ocho.

*

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del E jercito ,
F I D E L  DAVILA A RR O N D O

M I N I S T E K I O  D Ü L  A I K E
\

DECRETO de 6 de febrero de 1948 (rectificado) por el 
que se asciendé a General de División del Ejército del 
Aire al de Brigada don José María Ayáiat M areca, 
continuando en su actual destino del Alto Estado  

Mayor.

Padecido error en la publicación de este Decreto, se reproducá 
debidamente rectificado:

E n consideración a los servicios y cirounstancias del G e 
neral de B rigad a de la E s c i ta  de T ierra  del Arma de Aviación 
don Jo s é  M aría  Aymat Mareca, a propuesta del Ministro del 
Aire y de acuerdo con el C o nse jo  dé M inis tros ,

V engo en promoverle al empleo de General de División de)' 
E jé r c i to 'd e l  Aire, c<xn antigüedad de la fecha de e s te Decreto, 
continuando en su actual destino en el Alto Estado- Mayor.

Dado en Madrid a seis de febrero de mil -novecientos cua

renta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
»

El M inistro del Aire, .
EDUARDO GONZALEZ^ GALLARZ A
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se dispone 
la ejecución de las obras comprendidas en el «Pro
yecto de ampliación y mejora de la defensa de Sevilla».

'Las recientes inun daciones acaecidas ,en Sevil la  confirman 

una vez más Ja necesidad de. llevar a cabe, sin demora a l 
guna, las obras comprendida.- en el P royecto  de  ampliación 

y mejora de las defensas de dicha ciudad, formulado en 

agosto  de mil novecientos cuarenta y tres por  la Con federa
ción H id rográ f ica  del Guadalqu ivir, y cuya realización por 

el Estado  exige, ,en cumplimiento del artículo veintidós de 

Ja Ley  de siete de julio  de mil novecientos once, l a  ¡previa 

gar-ántfa de auxil io  por  parte de los que con ellas .hayan de 

beneficiarse. Y a  o frecido éste, 'quedan las relebidas obras en 
trance legal de que piicdan ser .ejecutadas por el M inisterio  

de Obras Públicas, y para prevenir los graves  riesgos, que 

serian indefectible consecuencia de nuevas crecidas extra

ordinarias s,j fueran iguale.-* o superiores t las que exper i
mentaron los cauces que produjeron ¡as .inundaciones de enero 

último, conviene dar inmediato comienzo a aquéllas y en 

condiciones de que se rea'icen en el m ín imo p lazo posible.

A  los antedichos efectos, procede ejecutarlas por el sistema 

d- administración v se propone adjudicarlas d irectamente:  

las del Sector Norte,  ai Servic io  -Militar de Construcciones, 

y al de Colonias Militares Penitenciarias las correspondientes 

al Sector Sur, ya que ambos poseen organizaciones y medios 

auxil iares, unas .v*  otros eficientes para cumplir mies finali

dades, sin desatonder las importantísimas obras de, sistema 

hidráulico de los riegos del Ba jo  Guadalquivir y de la Zona 

del V iar j  que, en aquella provincia y en apólogas, condicio

nes, tienon encomendadas por este Ministerio.

En aten-ckm a lo expuesto, a propuesta del M in is tro  de 

Obras Públicas y prev ia  deliberación del Consejo de  M i 
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Las  obras comprendidas en el « P r o 

yecto  de ampliación y mejora de la deiensa de Sev i l la » ,  

aprobado por Orden ministerial /de seis d e febrero de m il  

novecientos cüarenta y ocho, se ejecutarán por el Estado con 

arregló" a lo que determina el articulo  veintidós de la Ley  

de siete de  ju lio de m i l  novecientos once, o  sea con el 

auxilio  del Avúntam ien to  d e  dicha ciudad, que deberá garan

tizar el abono ejel veintic inco por ciento del importe de  las 

mismas y la aportación gratu ita  de los terrenos que hayan 

de ocuparse permanente o  temporalmente  para su realización, 
todo ello en las condiciones que determina la citada L e y .

Articulo segundo.— Se declaran de in-terés naciona'l, para 

cuanto se relaciona con el oumiRlstro de materiales y con las 

facilidades de transporte, así com o de urgente ejecución, a 

los e fectos de que .les sea ap licado  e l  p rocedim iento  de 

urgencia para la 'expropiación forzosa p rev is to  en la Ley  

de, siete de octubre de rl il novecientos treinta y nueve, todas 

la »  obras de las dos Secciones N orte  y S u r q u e  comprenden 

el antedicho proyecto y en Ips que en lo sucesivo se aprue

ben como modificaciones del m ismo, así com o en los que j 
Se formulen para .la reparación de las citadas defensas.

Artículo tercero.— Se autoriza a l  M in is tro  de Obras Pú

blicas para ejecutar las re feridas chiras po; <1 sistema d-e 

administración y para  convenir con el Servic io  M il itar  de 

Construcciones del E jérc ito  de  T ie r ra  la ejecución do las 

correspondientes a la Sección Norte  por el importe de su 

presupuesto, de un millón trescientas .noventa y dos mi] dos

cientas noventa pesetas*cón cuarenta y siete céntimos, v con 
el Servic io de Colon ias M il itares  Penitenciarias las compren

didas en la Sección Sur, por su presupuesto, que asciendo a 

un millón seiscientas treinta v un mil cuatrocientas se tema 
y ocho pesetas con cuarenta céntimos, abonando aquél y 

éste con cargo -al ^ejercicio «económico .de mil novecientos» 

cuarenta v  ocho.

Artículo cuarto.— Las  citadas obras se ejecutarán bajo la 

dirección, inspección y v ig i lanc ia  de la Confederación H i 

drográfica del Guadalqu ivir ,  y <-n 1<>> res-pcctivos convenios 

de ésta con -el Servicio M il i tar  de Construcciones con el 

etc Co lon ias  M ilitares Penitenciarias -r- incluirán ¡as s iguien

tes •condiciones:
a) El importe  de  las oh rus ejecutadas en cada mes será 

' abonado mediante certificación que expedirá la citada C on 
federación por igual im p on e  que el de las re lac iones va lo 

radas que, con la conformidad del representante del O r g a 
nismo constructor, aquélla formule con arreg lo  a los precios 

unitarios que  figuren en los «Cuadros  de Preciosa del res

pectivo proyecto, m á s ' un dos por  .ciento por el* concepto 

d^ imprevistos.

b ) ‘ Con el fin de facili tar al Servicio M il itar de ¡Construc

ciones y al d<? Co lon ias  .Militares Penitenciarias  la adqui
sición d !e medios  auxil iares y ci acopio de materia les a los 

efectos de ejecutar las obras en el menor plaz'o posible, 

podrá el M inister io  de Obras Públicas, * a propuesta v* 
Confederación H id rográ f ica  del Guadalqu iv ir  y previa peti

ción de uno u otro de  aquellos, o tW ga r le  antic ipos mediante 

certif icaciones a buena .'líente por el l ím áe  m áx im o  del veinte 

por ciento dc-1 presupuesto de ejecución material. Estos anti

cipos során cancelados mediante descuento drl veinte por 

c iento del importe de las certificaciones rnensua es y, en su

caso, del saldo de la liquidación final si lo' hubiere.

 Articulo quinto.— Si por circunstancias espaciales la C on 
federación H id rográ f ica  del Guadalqu ivir  y los referidas or

ganismos constructores estuvieran desacuerdo en que procede 

la modificación de los prtx jos  unitarios a que se refiere el 

apartado a) dt\ artículo  cuarto, bien sea aumentándolos o 
reduciéndolos, ya que al realizarse las obras en la '  forma 

propuesta no se pretende obtener beneficio de ningún género, 

podrán proponer a la resolución del M inister io  do Obras  Pu- 

, blicas la modificación de d ichos precios unitarios, con el

ob je to  de que resulten más ajustados al coste e fec t ivo  de

fas obras.

Artículo sexto.— Las  certif icaciones -expedidas por dicha 

Confederación para el pago 'de las obras ejecutadas, a  uno 

y otro Servic io  constructor, estarán sujetas a los m ism os 

descuentos que las demás obras que realiza el M inister io  de 

Obras  Públicas poi el s istema de administración mediante 

concurso de destajos.

'As í lo d ispongor por »:1 presente De<freto, dado en Madrid 

a itrece de febrero .de m il  novecientos' cuarenta y ocho.*

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDj^Z-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

v
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MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O R D E N  de 4 de febrero de 1948 por la 
que se declara jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al 
Celador Sanitario  de la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno  
de Puertos y Fronteras don Francisco  
Gordillo P adrón .

I lmo. Sr.: Por haber cumplido en 4 
del actual ¡a edad reglamentaria para 
ello,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubfiado, con el haber anual que 
por clasificación le corresponda y la ex
presada efectividad, a don francisco 
Gordillo Padtón, Celador Sanitario de 
la plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, que 
actúa mente disfruta el habea anua! de 
7.200 pesetas, y con destino en los Ser- ' 
vicios de Sanidad de Santa Cruz de Te
nerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Madrid, 4 de febrero de 1948.— 
P. D . f Pedro E. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

Rectificación a la Orden d e  1 1  de no
v iem bre de 1947 sobre Vocales de la 
Junta de Compras de Correos

Habiéndose padecido error material en 
la publicación de la Orden ministerial 
de 11  d- 1 actúa! inserta en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
15 último, se rectifica aquélla en el sen
tido do que ^ntre los Vocales de la 
Junta  de Compras d< Correos figurará 
también el Je fe  de la Sección de Con
tabilidad.

Madrid, 17 de febrero de 1948.— 
* P. D., Pedro F. V a l id a r e s .

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 

la que se acuerda la jubilación d el No

tario de Vitoria don Felipe F l ó r e z  

López . 

I lmo. S r . : En cumplimiento de l0
dispuesto en ,1a Ley de 13 de julio de 
1935, en los artículos 57 del vig^nto 
Reg.amanto notarial, 37, 40 y concor
dantes del anexo 1 . del mismo, Deere, 
tos de 14 de octubre de 1942 y 2 de 
noviembre de 1946, y visto el exptjdien*

te personal de don ¡Felipe Flórez López, 
Notario de Vitoria, del cual resulta que 
éste ha cumplido la edad de -set fita y 
cinco años y ha desempeñado el cargo 
de Notario por más de; treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del m* n- 
cionado funcionario, asignándole la pen
sión anua! vitalicia de 1S.000 pesetas, 
que le serán satisfechas por mensualida
des vencidas, con cargo a los fondos 
de la Mutualidad notarial, de confor
midad con lo que pr» ceptúan las dispo
siciones vigentes, incrementadas en pe
seta.* 2.oop anuales, a tenor' de lo dis
puesto en la Orden de *>te Ministerio 
de 2 de noviembre de 1946 (B O L E T IN .  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 12).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

F E R N A N D E Z  -  C U E S T A

limo. Sr. Director general dr los R e - ’ 
•;gistros y del Notariado.

O R D E N  de 9 de febrero de  1948 por 

que se convoca oposición para ingre

so en el Cuerpo A uxiliar de este M i

nisterio.

Ilmo. Sr.: Debiendo, proveerse por 
oposición tres plazas de Auxiliares de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de es
te Ministerio, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que están servi
das en' virtud de nombramiento interi
no, conforme a la Ley de 4 de junio 
de 1040,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido ep el articulo octavo de 
la Ley 5 de diciembre de 1941, y en 
uso dé las facultades que el mismo le 
confiere, ha teñido a bien disponer se 
convoquen a oposn ión, para proveer en 
propiedad, las mencionadas plazas, las 
que se produzcan hasta el día en que 

.el Tribunal formule su propuesta y do. 
ce más de aspirantes a ingreso, con 
derecho a ocupar las vacantes que en 
lo sucesivo sé cau>aren.

Las  oposuiohe§ se celebrarán con 
arreglo a las s igu ientes ' b a se s :

1. Podrán concurrir los . españoles 
mayores dt dieciséis años en la fecha 
de terminación del plazo para la pre
sentación de solicitudes, que no padez
can enfermedad contagiosa ni tengan 
defecto físico que los incapacite para 
su trabajo, acrediten buena conducta y 
adhesión a la Causa Nacional y ten
gan cumplido, ias mujeres, el Servicio 
Social  si-procediere.

II. Se observarán las normas de la 
Ley de 17 de julio de 1947 sobre pro
visión de plazas de Administración del 
Estado.

II I .  Las solicitudes para tomar par
te en la oposición deberán presentarse 
en el Registro general de la Subsecre
taría de este Ministerio, de once a las 
trece- treinta horas, dentro del plazo ,de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta convocatoria en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
acompañando los siguientes  ̂ documen
tos, debidamente reintegrados:

*a) Cernfi ación de] Registro Civil del 
acta de inscripción de nacimiento, ‘debu 
damente legalizada, cuando no -esté, ex
pedida dentro dc4 teiritorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales,

c) Certificación de bue-na conducta, 
expedida por la Autoridad local de su re
sidencia.

d) Certificación de adhesión ti la 
Causa Nacional expedida por una Auto
ridad civil,, militar o del Movimiento.

e) Certificación, las mujeres, de ha
ber cumplido el Servicio Social o de 
exención, en su caso. v

f). Certificación facultativa que acre
dite no teñir defecto f;sico que le inha
bilite' para el servicio, ni padecer enfer
medad contagiosa.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitnc’ón del Departamento la canti
dad de 50 pesetas, en concepto de dere
chos de examen.

Les  que tengan derecho a reserva o 
preferencia de plaza, según la . Ley de 
17 de julio de 1947, deberán presentar, 

además, los documentos que justifiquen 
su derecho*

IV. > Terminado el plazo de admisión 
de instancias, pasarán éstas al Tribunal 
calificador, el cual formará la lista de so
licitantes, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L .  E S T A D O , invitan, 
do a completar la documentación a quie
nes la tuviesen defectuosa, concediendo 
al efecto un plazo de diez días, transcu-.

• rridos los cuales, se. publicará l a  rela
ción definitiva de admitidos, con .indi
cación del grupo fn que deben figurar 
a los efectos de la Ley de 17 de .julio 
último.

V. Será competencia del Tribunal rea
lizar el sorteo de opositores para el or
den de actuación, efectuar las convocato. 
rias procedentes para la práctica de 
cada ejercicio, asi como determinar el 
número de opositores que formarán cada 
grupo para actuar en los ejercicios.

VI» Se realizará un único llamamien
to y el opositor que no concurriese se 
le considerará decaído en su derecho a
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n o ser que justifique d efin itivam ente a  
juicio del Tribunal, ei motivo por el que 
no hizo su presentación.

\ 1 1 .  La oj>o' i  ¡i.-p c o n s t a r á  ue  los 
s i g u i e n t e s  e j e r c i c i os  :

El primero, que comprenderá tres par
tes :

a) Escritura. a máquina direcíamoníe 
de^un texto dictado, por el -tribunal.

b) Copia a máqu na durant^ quince 
minutos de un texto que facilitará el Tri
bunal.

c) Escritura manual de un pacato 
ál dictado y análisis gramatical del 
mismo.

El segundo ejercicio cons’stirá ©n 'des
arrollar yerbalmente, en plazo que no 
exc-,d^ de veinte minutos, dos temas saca, 
dos a [a suerte de! programa que se in
serta a'continuación.

El tercer ejeichio, voluntario, consis
tirá en la versión taquigráfica oe un 
texto dictado por el Tribunal durante el 
tiempo de cimo minutos a un mínimo 
de 90 palabras por minuto, y traducción 
del mismo a máquina e-n el tiempo que 
se -determine.

V III . El Trbuna! que ha de juz-gaj 
los ejercicios estará constituido por un 
Letrado Mayor del Cuerpo Técnico de 
Letrados de este Ministerio, como Pre
sidente, y como Vocales, dos Jefes ¿k 
Adminisaación dt*¡ Cuerpo Tecnico_au. 
ministrativo de este departamento, un 
Jefe de Negociado y un Oficial de Ad
ministración o funcionario de la escala 
Auxiliar, que actuará de Secretario.

Para poder actuar el Tribunal es pre
ciso que concurran cuando menos hes 
de sus miembros Las decisiones de la 
mayoría constituirán gcuerdo. En caso 

de empate strá decisivo el voto del Pre. 
sidente,

IX. La calificación se hará dividien
do el total de ipuntos que haya obtenido 
cada opo.sitor por el número de miem
bros del Tribunal presentes en el respec
tivo ejercicio.

C-ada miembro del Tribunal podrá otor
gar de uno a diez puntos en cada una 
de las partes de que se compone el 
primer ejercicio, e igualmente de uno a 

diez puntos en el segundo y tercer ejer
ció.

El opositor qiue obtuviere calificación ~ 
inferior a 15 puntos en el primer ejer
cicio, se considerará desaprobado y no po
drá" actuar en el siguienie ; el que no 
alcance 5 puntos en el segundo no será 
incluido en la propuesta.

Sólo los dos primero^ ejercicios son 
elimina torios

X. Al día siguiente hábil, después de 
la terminación dei último ejercicio, el 
Tribunal procederá a la calificación gene

ra l de los opositores, sumando el número*'

de p u n to s  o b te n id o s  y  fo rm u la n d o  la  
• prupu- sta definitiva por el orden riguroso í 

de puntuación alcanzada. i

XI. Los ejercLio> comenzarán en el i 
mes dê  abril, señalándose con ocho días j 
de anticipación el local, día y hora que 
han de dar principio aquéllos.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de febrero de 1948.

EJE RN AN D EZ-C  C E ST A

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Programa para el segundo ejer
cicio de las oposiciones al Cuerpo 
Auxiliar del M inisterio de Justicia

Tema i.° Funcionarios públ eos.—D e
rechos y obligaciones.

T»ma 2.0 Clases pasivas.—Legisla-, 
ción vigente.

Tema 3.° Delitos comebdos gor los 
furrW arios públicos en el ejercicio d* 
sus cargos. ,

Tema 4.0 Organos de la Administra
ción.—Ministeros. —Subsecretarías: Di-
nociones Generales. '

Tema 5.0 Ministerio de Justicia.— 
Cuerpos de la Administración Central de 
este Ministerio.

Terna 6.° Subsecretaría del Ministerio 
dt Justicia. —Seco om s que comprende: 
su? atribuciones. .

Tirria 7 0 Centros dependientes de la 
Subsecretaría.—Subdireoción general é* 
Justicia Municipal.—Subdireccón góner<d 
de Libertad Vigilada.

Tema 8.° Dirección General de Justi
cia.—Stcc onrs que comprende.—La Or
ganización Judicial. v

T  ma 9.0 Dirección Genrral de Asun. 
tos Eclesiásticos.—Organización y com
petencia.

JVm a 10. Dirección General de los 
Registros y del Notariado.—Secciones 
que comprende.

Tema 11 . Drección General de Pri
sión» s.—Centro Dir ctivo: Secciones que 
comprende.—Patronato Central de Nues
tra Señora de la Merced.
’ Tema 12. Organismos dependientes 

del Min stm o .—Comisión general de Co. 
d ficarón.—Comisión Permanente de Le
gislación Extranjera c Información ju
rídica.—Cornisón de Penas Accesorias. 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos.

Téma 13. Consejo Superior de Pro
tección de Menores.—Patronato de Pro
tección a la Muj'-r.—Patronato Nacional 
de San Pablo pqra presos y penados.

Tema 14. Personal de la Administra, 
pión de Justicia.—Carrera Judicial y Fis
cal.—Secretar ado y persona! auxiliar d*1 
la Administración 'de Justicia.—Médicos 
Forenses.

Terna 15. Notariado.-Cuerpo de Re- Í 
g’ stradores de la Propiedad.

Tema 16. Personal del Cuerpo de P a 
siones.

Madrid, 9 de febrer0 de 194S. — El 
Subsecretario, I. de Arcén guh

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se conceden aumentos de sueldo, 

por quinquenio, a favor de personal de 

 la Subsecretaría de La Marina Mer

cante.

Excmo. Sr. : Con arreglo a las dispo
siciones vigentes y como consecuencia 
de propu- stas formuladas al efecto, de 
conformidad con lo informado por la 
Subsecretaría de lá Marina Mercante y 
por. la Intervención,

Este ¿Ministerio ha resucito conceder 
al personal que figura ep á unida ela
ción, que empieza con don Manuel Re
daya Amusátegui y termina con don 
Rufino Silván González-Cela, el derecho 
al percibo de los aunv ntos de sueldo 
por quinquenios 'que al frente de cada 
uno se indican, a partir de (as fechas 
que ce señalan, practicón dos* I3 oportu
na reclamación en nómina con cargo el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto de’ vigente presupuesto de la 
Sección VU I (Ministerio de Industria 
y Comercio).

Dios guarde a V. E. muchos años.

k "  Madrid,. 31 de diejembr de 1947*— 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María dt Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante,

Sresl ......

R e l a c i ó n  d e  r e f e r e n c i a

P ro f sor numerario ge la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz, don Ma
nuel de Bedoya y Amusáteguí, se le con
cede el sueldo anual de nu've#mil cien 
peseta» (9.100), que se compone deM ni- 
ciiai de y.(too pes* tas v un quinquenio 
de 1500  pesetas anuales, a partif.del 
día 12 de noviembrevde 1947.

Subinspector de la Insp oción Gene
ral . de Buques y Construcción Naval 
don Fernando Rodrigo Jiménez, se le 
concede el primor aumento d* ’ sueldo 
por quinquenio de mil pesetas (i.r#x>) 
anuales, a partir del día 7 de enero de 
1944.

Profesor especia! de «Higiene Navál» 
de. la Escuela Oficial de Náutica de 
Bilbao, don Rufino Silván González-Cela, 
se le concede el sueldo anua, de seis mil 
ptseta-s. (6.000), con efectos económicos 
de»l día 25 de noviembre de 10̂ 47, como 
comprendido en el punto quinto ,de la 
Ord-fn ministerial de 16 de diciembre de 
1942 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO núm/ 353).
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de enero de 1948 por la 

que se da la correspondiente corrida  

de escalas en el Profesorado m a scu li

no de Escuelas del  M agisterio de con

form idad con la plantilla aprobada por 

la L ey  de 27 d e  diciem bre de  1947.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 27 de diciembre

d* *947» * j
Este Ministerio ha acordado dar la 

oportuna corrida de escalas en el Pode- .| 
Soradu numerario masculino dp., Escuelas j 
del Magisterio, de conformidad con U* 
plantilla aprobada por la citada Ley de 
27 de diciembre "de» 1947, con la antigüe
dad y efectos económicos de primero de 
enero del corriente año, y en su conse
cuencia, que asciendan a los sueldo^ que 
«e determinan los señores Profesores nu
merarios siguientes:

A 21.00o pesetas de sueldo anual : Don 
•Mauricio Igualada Frías, Profesor nu
merario d.y la Escuela del Magisterio ’ de  
Zaragoza ; don Luis Bonilla Huguet, de 
S a la m a n c a ; don Rafael Morales Barre

ara, de Badajoz ; don Serafín GonzáKz 
Ocenda. do Barcelona ; don Félix Reda 
lbáfuz, de Barcelona; don Manuel Saa- 
vedra Martínez, de B adajoz; don Juan 
Martínez Jiménez, de H uelva; don José 
María Crespo Rodríguez, de Sa n t ia go ;  
don José Fomhuena López, de Sev l i a ; 
don Antonio Quinttro Cobo, de Córdo
ba ; don Máximo Nebreda Ortega^ dt- 
Burgos ; doh Luis Antón Cano, d- Mur
cia ; don, Bernardo Tabeada Ruiz-Capi- 
Ilas, de Vallada lid ; don Claudio Vázquez 
Martínez, de Valencia ; don Epifanio Be
nito Cesteros, de Valladolid ; don Julián 
Rodríguez Polo, de Cáceres ; don Ricar
do López Pérez, de Madrid ; don Daniel 
Carretero RíosaÜdo, de G u ad a la jara ;  
don José  Bajo Ulibarri, de O vPdo, don 
Ramón B a jo  Ulibarri^ de* Pamplona.; 
don Ismael Norzagaray Vivas, de León, 
y  don Alberto Blanco Roldán, d c Malilla.

A 20.000 pesetas de sueldo anual : Don 
Dietino Alvarez Reyero, de Madrid ; don 
Fausto Martínez Castillejos, de Valen
cia ; don José  Datas Gutiérrezi de Z a
mora?, don Juan  Tortosa Jiménez, de Ali
cante; don Manuel X n V r ¿  Roqueta, de 
Gerona ; don Juan  F . Rodríguez Rodrí
guez, de Salamanca ; don Gabriel V^ñas 

■ Morant, dé Baleares ; don Francisco Ru- 
vira Jiménez, de Valencia ; don Vicenta 
Campos Palacios, de Huesca ; don Felipe 
Sais Salvat, de M álaga ; don pablo Mar
tínez de S.  Molinero, de B i lb a o ; don Ca

lixto Tinoc(, Sánch« ẑ  d-, Málaga . lof 
Juan Ribera VMlaró ih* Farragon*. t Jon 
Benigno Dueñas K»>dngue¿, ie Huelva; 
don Ricardo Aldea La-puente, c]v B a ro -  
lo n a ; don Pedro G,ónv z Lafunnie, de Z a - ' 
ragoza ; don Fernando Calatayud G ar
cía, de Ciudad Real ; don Miguel L a ’oar- 
ta Labarta, de Madrid ; don Fél'x Alonso 
Rodríguez,* de Almería; don Juan |. 
Martín Rodríguez, de Avilan don Miguel 
A. Ortiz Belmont*-. d Cá iteres» ; ñon Ju iti 
Hernández Cerra, de Huelva ; don Igna
cio E Jordá Caballé, de Barr-luna, v 
don Antonio Gil Muñiz, de Málaga.

A ’ iS.ooo pe*setas de suelde anual : Don 
V'cv'nte Martínez R. Agüero, de Ma*

I drid ; don Manuel Vargas Uceo a, de 
G ra n a d a ;  don José Marr.n-z Ausin, dt- 

i Toledo; don David Alonso C'asip . ’̂ de 
¡ Zamora ; don José María Artero Pérez, 

de Almería ; don Francisco Sanz Marti, 
nez, de Logroño; don Eus'b io  CriuUo^ 
Manzano, d-, G u ad a la ja ra ;  don D<>m n. * 
go Alberich Olivé, de Vitoria; don Fe. 
Upe O rtiga  González, de G ranad a ;  don | 
Pedro Ch co Relio, de Madrid ; d> n Ga- 
bino Fernández Quintana, de Logroño; 

‘ don Felipa Romero Juan, de La Coruña ; 
don Ramiro Aramburo Abad, de Pam
plona; don Benigno Muñiz G»>nzálezt di- 
O vied o ; don Rafael Asens o Asen si o, de 
Pamplona ; don Leoncio Urabayen Guin
do, de Pamplona ; don Antonio Relaño 
Jiménez, de Almería ; don Domingo Abe. 
llán Martínez, de M urcia ; d(»n Rodolfo  

Tomás Samper, de Jaén ; don Isidoro 
Reverte Salinas, de Murcia ; don Frr- 
nando A^uirre Gato, de V iz c a y a ; don 
José Gonz^Fz Jáuregu:, de B urg os ; don 
SalüsTiano Duñaiturria Sá* z% dé Avila ; 
don Francisco Díaz Lord a, de C ádiz ;  
don Manuel Portugués Hernando?, dé Lé
rida, y don Ildefonso Tello Peinado, de 
Madrid.

A ió.ooo pesetas de sueldo a n u a l : -Don t 
Felipe Peña Navarro, de M a d r id ; don 
Amadeo Visa Tristany, de Huesca ; don 
Sixto Menéndez Santirso, de O vied o ; 
don Salvador Rosell Sánchez, de Alican
te ; don Narciso Aloguí Bcmdito, de 
Pontevedra; ^on Manuel Sala Pérez, d-e 
Alicante ; don Fe l :pe Pedreira Deibe, dp 
L u g o ;  don José Moneó López, de Alba
cete ; don Pedro Rui2 Rodríguez, de Ciu
dad R ral ; don Manuel Granell Oliver, 
de Castellón ; don Segundo García R o
mero, de V ito r ia ; don José Niño Astu- 
dillo, de Madrid ; don José Enseñat Ale. 
many, de Baleares ; don . José Taboas 
Salvador* de Madrid ; don Remigio Ver- 
dú P^llá., dt Alicante; d ^ i u i ^ i s  Alonso 
Fernández, de M adrid; don Emilio La- 
torre Ti moned a, de T o led o ; don Angel 
Frigola Morato, de Almería; don lulián 
L ;zondo Gascueña, de B u rg o ?  ; don C án .  
dido López Uceda,,  Granada, que

pronta m  rvicius admim^trat vos en Avi-- 
a ;  di'ii Jt-siu \bad C av i d e  H uesca ; 

don Kug: n o  Ul>- :a R men^ de Murcia; • 
don losé Paiop Ruiz, de Val nc>;a ; den 
Guillermo Tállez González, de Toledo; 
don Eduardo- Málaga García, de C á c e r  s ; 
don Juan Cubería Jurado, de San Se- 
basiián ; don Domingo Coronas Alsina, 
dt- Mo’.illa, v don Jo>é Navaz Sanz, dip 
San Sebastián.

A i-j.non pe-e;as de sueldo anual : Don 
Miguel. V’ic nte Mangas de León ; don 
Eduardo Carrasco Gallego. de V i f  r a ; 
don Icario Zor» Br gón, de Ciudad R»al ; 
don Agusr*'n García de Diego, de Z am o . 
ra ; don Franc seo González Ponce,- de 
Las Palmas ; don Vicente Mas G im r,  de 
4egi»v>a ; -ion Rafael Jiménez Ramos, de 
S-govia . ion Rufino García Otero, de 
Sevilla : d«.n Julio Lónez Torrijo. de Te
ruel : don Matías A Mpva M na. de 
A’b a r e t e d - :n Santos Samper S^ra^a de 
Zaragoza ; d'm E hiardo Fragp Torrejóñ, 
•ip Oviedo ; don Félix fdoip. Gracia-, de 

¡ Gerona ; don Luis Agulló Viñas, de Ge- 
roña, v don Rafael Balaguer Ferrer, que 
presta servicios en Escuelas NarionaPs.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
V demás, efectos. ..

D ’os guarde a V. I muchos años.

Madrid. 7 de en^rp -de 194S.

IB A ftE Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO OE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes)

Convocando exám enes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros de M on
tes durante los m eses de junio  y sep

tiem bre próxim os.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo séptimo del Reglamento vigente en 
esta Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, aprobado por el RV&1. Decreto 
de 25 de febrero de 1921, ‘se verificarán 
en los tneses de junio y se t iem bre  Ips 
exámenes de ingreso a qué deben some
terse los que aspiren a cursar la carrera 
con carácter de alumnos oficiales.

Para ingresar como alumno oficial en 
esta Estuela es n e c e s a r io : .  

í . °  Ser español.
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2.° Poseer el título de Bachiller en su 
grado m áxim o.

3.0 Ser d c eomp exión sana y no tener 
defecto-físico a lguno que impida o dificul
te el ejercicio de Ja profesión o recibir la 
enseñanza oficial. No padecer enferm e
dad contagiosa 

4.0 No tener, a) ingresar como a lum 
no oficial, menos de  dieciséis arios de 
edad.

5.0 No haber sido expulsado de. C entro 
oficial alguno.

6.° Haber aprobado en esta Escuela, 
con arreglo a os cuestionarios publicados 
en la «Gaceta» de 8 de agosto  de 1934, 
las materias comprendidas en los siguien
tes g r u p o s :

Primer grupo 

C ultura  general.— Prim er exam en de 
M atem áticas.  

Segundo grupo

S egundo exam en de M atem áticas.

Tercer grupo

) Dibujo línea.,  D ibujó a m ano alzada, 
Francés *♦ Inglés. /

L a  aprobación de estas m aterias .deberá 
hacerse  en la Escuela.

L a s  buenas condiciones físicas del aspi
rante  se justificarán mt di ante reconoci
mientos facultativos* de cuenta- dvi inte
resado en el loca de  la Escúela, por dos 
médicos nombrados por .a Junta de Pro
fesores y con arreglo  a un cuadro -de 
inutilidades físicas. En caso de disconfor
midad decidirá un tercero, nombrado por 
el Director de a Escuela. El reconoci
miento deberá p n c e d r r  necesariamente a, 
.acto del primer exann n en la Escuela.

Los aspirantes a ingreso elevarán a 
D irector de la Escuela antes del día 25 
de m ayo para los .exám enes de junio, v 
del 25 de agosto para .os de septiembre, 
solicitudes en las g que expresarán ios 
grupos y asignaturas de que deseen e x a 
m inarse  y las señas de  *u domicilio,  no 
ádmifiéhdose as solicitudes qu«- se pre
senten fuera de ios plazos señalados A 
Jas *sol'citudes, que deberán ser suscritas 
por los interesados, acom pañarán necesa
riam ente  dos fotografías del solicitante, 
en tam año ? por 4 c m .,  y certificación 
de nacimiento del R e g  stro. C iv i l ,  debida.  . 
mente  legalizada.

Los aspirantes deberán abonar en me
tálico, para cada uno de los grupos pri
mero y, segundo, 120 pesetas en concepto 
de derechos de exam en y 30 pesetas por 
derechos de inscripción. Por cada una de 
las asignaturas comprendidas en el tercer 
grupo abonarán en metálico 40 pesetas en 
concepto de derechos de exa m en  y 10 pe
setas por derechos de "inscripción. La ma. 
tr ícula  de junic será válida ipara os e x á 
menes d.e septiembre.

L o s  exám enes serán públicos ante  T r i 
bunales nombrados con iro s ’' nieses de 
anticipación p$r |a Junta de Profesores.

Si fuera, necesario sustituir a algún 
V o ca l ,  el Director hará la designación del 
sustituto o suplente.

El Director fijará oportunamente ios 
días en que hayan de empezar los exám e
nes de cada uno de ios grupos enu m era
dos anteriormente, teniendo en cuenta e)

número de aspirantes,  y dispondrá se pu
bliquen la> listas de exámenes d e ‘los. mis
mos, por orden alfabético, antes del pri
mero de junio en la primera época, y 
del primero de septiembre en la segunda.

Si por causa  de fuerza mayor fuese 
inevitable a lguna alteración do cuadro 
de exám enes asi formado, podrá el D i
rector acordarlo, oyendo, si lo est ima 
preciso, a  a Junta de Profesores, y pu
blicando inmediatamente su texto en la 
tablilla de ordenes.

Los Presidentes de4 Tribunal podrán 
suspender los exám en es que p r es idan  
cuando hayan transcurrido, a su juic 'o , 
las horas hábiles.

Será indispensable para exam in arse  del 
segundo grupo la aprobación completa del 
p r im ero .1 En e primer grupo la aproba
ción de la prueba de C ultura  general ha
brá de preceder a. examen de M atem áti
cas : los aspirantes que aprueben el exa
men de C u ltu ra  general no tendrán que 
repetirlo aun cuando fuesen desaprobados 
en el exam en de M atem áticas.  .

L a s  materia* que constituyen el tercer 
grupo podrán aprobarse  aisladamente y 
*n cualquier m omento de la preparación.

E exam en de C ultura  general consisti
rá en el desarrollo d» un tema relativo n 
conocimiento* adquiridos en el Bachillera
to qu e  n<r figuren especialmente  en los 
restantes ejercicios d<* ingreso.

Los exám enes de M atem áticas del pri
mero y segundo grupos tendrán carácter 
eminentementr- práctico, v cada uno de 
ello* constará de una o más series de 
ejercicios práctico*, srgú n  acuerde e T r i 
bunal, y un exam en  teórico referente a 

. os  fundamentos científicos qin- sor! indis
pensables para alcanzar una solida for
mación de e«tas disciplinas.

E' exam en  de Dibujo linea; consistirá 
en la copia de .ármnas relativas a cons
trucciones y máquinas*, el Dibujo a 
m ano a ’zada, en la representación figura
da de un e emento de una máquina p de 
un objeto' de la Jndustría.

El ejercicio de Francés co'nsistirá en la 
traducción sin auxil io  de diccionario, y el 

de I n g é s  en su traducción también, si 
 bién con la posibilidad de ut'lizar diccio. 
nario.

•En los días siguientes a la termina- 
ción de cada serie de ejercicios, el T r i 
bunal se reunirá para juzgar los tra
bajos de los aspirantes y determinar 
los que pueden ser admit idos a la serie 
siguiente  al ejercicio teórico final ; de 
resultado se extenderá acta, que firmada 
por todos los Vocales será archivada en 
la Secretaría, pub icándoSf- copia autori
zada, que se fijará en la tablilla de órdenes 
para conocimiento público. A ¿a term ina
ción del ejercicio  teórico f i n a ,  v .  con 
iguales formalidades, se hará pública ia 
relación de .0? aspirantes aprobados en el 
grupo.

E! aspirante que no se presente a su
frir. exam en  de una materia, cuando sea 
llamado, no podrá e xam in arse  de ella 
hasta  la siguiente  época de; exám enes.

Madrid, 31 de diciembr*- de 1947.— El, 
Director, P. García. Aprobado. — Madrid, 
io de enero de 4948. -E l Director gene
ral, R am ó n  Ferie irp.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando a los señores que se citan, 
de la s  provincias que se mencionan, las  
subastas de las obras que se detallan.  

Visto el resu todo obtenido en la su 
basta de -as opras de varíente en la 
C .  N. de Mcdinaceli  á Pam p.ona y San 
Sebastián, a a entrada de Soria , entre 
el punto kilométrico 216,080 de la de 
T arac en a  a F rancia  y el tram o común 
de las carreteras de Z a ra goza  a Portu
gal y S agu n to  a B urgos,  provincia de 
Soria.,
* E=ta Dirección Genera! ha renido a ble.l 
adjudicar definitivamente e. serv.cio al 
mejor postor, don Jesús Rom ero Min
góle , vecino de Soria, que se com p ro
mete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y en .os plazos -.designados en él 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contra ía ,  por a cantidad 
de 1.570.000 pesetas, siendo el presupues
to de contraía  de 1.968,026,09 pesetas, te
niendo el a d jud ica ta rio ’ que otorgar la co- 
rrespond ente escritura de contrata  ante 
el Notario que designe e. D ecano del C o 
legio Notoria de Madrid, dentro de¡ plazo 
de un mes, a contar de la fecha de  la 
pub icaefón en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de ¡a present*- resolución.

Lo que com unico a V. Ŝ  p ‘ ra su co- ■ 
noi'inucuto y efectos.

Madrid, 24 de enero de 1948.— E. Di
rector genera!, I. S del Rio.

Sres.  Ordenador Central dé Fagos,  Jefe
• de la Sección pe C ontabbidad, Ingenie

ro Jefe de O b ras  Públicas dr la pro
vine a de Soria v adjudicatario , don 
Jesús Rom ero M in góte, vecino de

, Soria .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de la* obras de mejora de pavim en
t o , ‘con t irm e.d e  tacos, sobre cimiento de  
horgim ón entre los ki ómetrós 445.500 y 
444,400 de la carretera de Villaeastín a 
Vígo, provine.a de O rense,

Esta  Dirección G eneral ha Unido a 
b en adjudicar definit ivamente el servi
cio al mejor postor. C om pañía  de los 
Ferrocarriles de Medina de* C a m p e  a 
Z a m o ra  y dr O rense  a Vigo,  q u e  se com 
promete a ejecutarlo con su je có n  a pro
yecto y en lo* plazos designados en el 
pliego de condic iones particudares y 
económicas de esta contrata,* por a can
tidad de 740.551.ib pesetas, siendo el ore- 
supuesto de contrata  de 832.079,96 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar  la correspondiente escritura de con- . 
trata ante el Notario que des gne el D e
cano del C olegio  Notaría , de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en e  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

L o  que com u n ico  a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 24 degenero de 1948,— El Di
rector general,  I. S. de Río.

Sres.  Ordenador C entra l  de Pagos,  Jefe 
, de la Sección de Contabil idad, Inge- 
; niero Jefe de Obra* Públicas de ia pro

vine a de O rense  y adjudicatario . Com
pañía de os Ferrocarriles de Medina dei 
C a m p o  a Z a m o ra  y O ren se  a Vigo,  .


